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Soy uno de los fieles convencidos de que sobre la faz de la tierra predo-
mina el bien sobre el mal. A pesar de convivir con noticias trágicas y de 

pertenecer a un mundo en el que los seres egoístas, acaparadores de poder 
y codiciosos pretenden imponer su ley, también abundan los buenazos, e 
incluso, proliferan los ingenuos y tolerantes que por evitar enfrentamientos y 
problemas están dispuestos a pasar página ante las injusticias. 
  En esta edición hago una reflexión sobre la situación que refleja el pensa-
miento de unas personas que literalmente fueron estafadas en el 2016 por 
dos razones. Ambas son similares porque los estafados están resignados a 
tirar la toalla y, aunque cueste creer, algunos se lo toman hasta con humor. 
  Los unos son los responsables de una empresa de paquetería a Ecuador, 
OGC, que robaron no solamente dinero de envíos de unos contenedores que 
guardaban artículos con importantes valores comerciales y pertenencias con 
recuerdos, cuyo valor moral no tienen precio. 
  Triste escuchar la historia de la abuela que no pudo enviarle el futbolín a su 
nieto a Ecuador por culpa de estos desaprensivos. 
  Duele escuchar la historia de la otra mujer que envió a través de esta 
empresa fantasma unos electrodomésticos que con esfuerzo y sacrificio había 
comprado en Conforama. Incluso llegando a endeudarse para poder darle 
gusto a su familia en Ecuador. 
  Tres mil euros que la señora perdió por culpa de unas personas que tendrían 
que estar toda su vida encerradas en una prisión. Han transcurrido dos años 
y el daño no ha sido resarcido. Sin embargo llama la atención ver sus expre-
siones en el rostro en el momento de recordar tan amargas experiencias. No 
se les ve un ápice de maldad, de odio o de rencor. ¡Chapó!
  Idénticamente pienso sobre lo ocurrido en el nunca realizado concierto del 
bachatero Romeo Santos en Mallorca. Definitivamente la mayoría de los 
humanos están para aguantar palos, levantarse y seguir andando. 
  La vida continúa y hay que ponerle buena cara al mal tiempo. En el artículo 
en el que hacemos referencia al caso de la organización del recital del bacha-
tero, nuestra intención en ningún momento es ejercer el papel de policías, 
jueces o fiscales. 
  Simplemente el objeto del periodismo debe ser social por encima del 
postureo o de la figuración personal. Lo único que me interesa humana y 
profesionalmente, más allá de quién o quiénes sean los culpables de una 
estafa - entiéndase por apropiarse indebidamente de algo que no le perte-
nece actuando de mala fe - es que exista una reparación del daño causado si 
hubiesen los mecanismos jurídicos rápidos y efectivos para lograrlo. 
  No faltarán los que se rían por creer en cuentos de hadas, pero a quienes 
trabajamos en un medio de comunicación el silencio y el pasotismo nos con-
vierten en cómplices de las injusticias, de la desvergüenza y de los propios 
delincuentes que van por la vida arrasando a quien se le cruza en su camino. 
  Por este mismo motivo cuando les hablo mirando a la cara a estas personas 
deduzco que lo único malo que han hecho es confiar en unas empresas, a 
cuyos responsables les importa un rábano lo que han hecho, y seguramente 
seguirán haciendo mal. Resumiendo toda esta parafernalia, simplemente no 
me conformo ni me resigno a ser uno más del sistema del “aquí no ha pasado 
nada”.

Sóc un dels fidels convençuts que sobre la faç de la terra predomina el 
bé sobre el mal. Tot i conviure amb notícies tràgiques i de pertànyer a 

un món en què els éssers egoistes, acaparadores de poder i cobdiciosos pre-
tenen imposar la seva llei, també abunden els bonassos, i fins i tot, proliferen 
els ingenus i tolerants que per evitar enfrontaments i problemes estan dispo-
sats a girar full davant les injustícies.
 En aquesta edició faig una reflexió sobre la situació que reflecteix el pen-
sament d’unes persones que literalment van ser estafades al 2016 per dues 
raons. Les dues són similars perquè els estafats estan resignats a tirar la tova-
llola i, encara que costi creure, alguns s’ho prenen fins amb humor.
  Els uns són els responsables d’una empresa de paqueteria a Equador, OGC, 
que van robar no només diners d’enviaments d’uns contenidors que guar-
daven articles amb importants valors comercials i pertinences amb records, el 
valor moral no tenen preu.
  Trist escoltar la història de l’àvia que no va poder enviar-li el futbolí al seu nét 
a l’Equador per culpa d’aquests desaprensius.
Fa mal escoltar la història de l’altra dona que va enviar a través d’aquesta 
empresa fantasma uns electrodomèstics que amb esforç i sacrifici havia com-
prat a Conforama. Fins i tot arribant a endeutar-se per poder donar-li gust a la 
seva família a l’Equador.
  Tres mil euros que la senyora va perdre per culpa d’unes persones que hau-
rien d’estar tota la seva vida tancades en una presó. Han transcorregut dos 
anys i el dany no ha estat rescabalat. No obstant això crida l’atenció veure les 
seves expressions a la cara en el moment de recordar tan amargues experièn-
cies. No se’ls veu una mica de maldat, d’odi o de rancor. ¡Chapó!
Idènticament penso sobre el que ha passat al mai realitzat concert del bacha-
tero Romeo Santos a Mallorca. Definitivament la majoria dels humans estan 
per aguantar pals, aixecar-se i seguir caminant.
  La vida continua i cal posar-li bona de cara al mal temps. En l’article en el 
qual fem referència al cas de l’organització del recital del bachatero, la nostra 
intenció en cap moment és exercir el paper de policies, jutges o fiscals.
Simplement l’objecte del periodisme ha de ser social per sobre del postureo o 
de la figuració personal. L’única cosa que m’interessa humanament i profes-
sionalment, més enllà de qui o qui siguin els culpables d’una estafa - entengui 
per apropiar-se indegudament d’alguna cosa que no li pertany actuant de mala 
fe - és que hi hagi una reparació del dany causat si hi haguessin els meca-
nismes jurídics ràpids i efectius per aconseguir-ho.
  No faltaran els que riguin per creure en contes de fades, però als que treba-
llem en un mitjà de comunicació el silenci i el passotisme ens converteixen en 
còmplices de les injustícies, del desvergonyiment i dels mateixos delinqüents 
que van per la vida arrasant a qui se li creua en el seu camí.
  Per aquest mateix motiu quan els parlo mirant a la cara a aquestes persones 
dedueixo que l’única cosa dolenta que han fet és confiar en unes empreses, 
als responsables els importa un rave el que han fet, i segurament seguiran 
fent malament. Resumint tota aquesta parafernàlia, simplement no em con-
formo ni em resigno a ser un més del sistema de l’”aquí no ha passat res”.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Después de dos años,
“aquí no ha pasado nada”

Després de dos anys,
“aquí no ha passat res”

director@baleares-sinfronteras.com
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tantes rumores del cierre del consu-
lado de Palma?
Respuesta: En un comienzo en Mallorca 
no nos han dicho nada de cerrar el 
consulado, por el contrario, se están 
reforzando unas oficinas consulares en 
Europa.
Pregunta: queda la oficina en manos 
de la vicecónsul Rosa Ainaguano. 
¿Algún mensaje?
Respuesta: Los ecuatorianos pueden 
estar tranquilos. Rosa Ainaguano, la vice-
cónsul es una persona con una gran ini-
ciativa y excelente capacidad de acción. 
Pregunta: Antes de terminar, unas 
últimas palabras como vicecónsul…
Respuesta: Les pido que no decaigamos 
en el trabajo del tejido asociativo. Es la 
cara visible ante las autoridades de la Isla. 
Existen proyectos importantes liderados 
por el Embajador como la búsqueda 
de empleo e iniciativas sobre escuelas 
de verano. Hemos tenido contacto con 
el IME y la Asociación de Padres para 
generar un proyecto con el fin de que se 
conozca la cultura ecuatoriana dentro de 
las escuelas de verano. Cabe resaltar 
que el Embajador está muy interesado 
en implementar la formación profesional, 
y en esa línea hemos tenido reuniones 
con Palma Activa, estoy a la espera 
del SOIB y entidades relacionadas a la 
formación destinada a la búsqueda de 
trabajo. Lo que estamos haciendo son 
acuerdos de colaboración para ser un 
ámbito difusor.

trabajo informativo que se llevó a cabo en 
las redes sociales, no existía la relación 
interactiva con nuestros compatriotas y 
cuando llegué fue una de las primeras 
cosas que no dudé poner en marcha. 
Pregunta: dos iniciativas que des-
taque en este tiempo…
Respuesta: Los trámites por internet que 
despegaron definitivamente en 2014, 
costó adaptación pero le simplificó tiempo 
y dinero a los ecuatorianos. Otra cuestión 
importante fue el asesoramiento a los 
afectados por las hipotecas, que si bien 
fue una iniciativa de la Embajada, desde 
el consulado hicimos eco en Madrid de la 
problemática que tenían que afrontar los 
ecuatorianos de Baleares. 
Pregunta: recuérdenos el trabajo 
extraescolar que se hizo con los niños
Respuesta: Impartimos clases extraes-
colares de matemáticas para niños de 
pocos recursos y de inglés con el British 
Council. Esto no lo hice solo, siempre con 
el visto bueno del ex cónsul Freddy Are-
llano y por supuesto con la colaboración 
de la comunidad ecuatoriana. 
Pregunta: Momentos complicados…
Respuesta: Lamentablemente llegó 
en 2016 la estafa de OGC Paquetería, 
también el terremoto de Ecuador en el 

Redacción BSF

L legó a Barcelona en el 2000, en 
Palma ha hecho un máster en 
Comercio Exterior y Relaciones 

Internaciones e hizo un curso de Com-
munity Manager. Casi no habla de su vida 
personal, pero sea esta la ocasión para 
agradecer el apoyo de su madre, Norma 
Pino y su pareja, Silvia Ruíz. 
  El pasado 4 de mayo dejó su cargo de 
vicecónsul, comenta que aún no se ha 
conocido el nombre del nuevo cónsul 
ecuatoriano que llegará a la Isla

Pregunta: ¿Qué balance hace de su 
gestión como vicecónsul y el poco 
tiempo que estuvo cómo cónsul 
encargado?
Respuesta: Varios temas importantes. 
Desde mi punto de vista se fortaleció la 
relación con la ciudadanía, se realizaron 
bastantes consulados móviles en Ibiza 
y Menorca, especialmente del 2012 al 
2014. Se prestó asistencia en los cen-
tros penitenciarios a los ecuatorianos pri-
vados de la libertad. De la misma manera 
estuvimos pendientes de los asuntos de 
vulnerabilidad. Cabe destacar el arduo 

que tuvimos que hacer campañas y jor-
nadas de donaciones, se nos desbordó 
el trabajo en la oficina. También el tema 
de las repatriaciones de fallecidos, per-
sonas con enfermedades terminales y 
recuerdo un bebé de Ibiza que murió de 
una enfermedad hace tres meses en Son 
Espases, es algo muy difícil de asimilar. 
Antes que nada quiero mencionar el tra-
bajo desinteresado de carácter huma-
nitario que ofreció Alberto Montiel, eso 

pocos lo saben. 
Pregunta: ¿Cómo analiza la interrela-
ción  de la oficina consular y las aso-
ciaciones de ecuatorianos?
Respuesta: El tejido asociativo ha ido 
quemando etapas, en 2004 la gente se 
regularizó y pareciera que se hubiese 
detenido un poco el boom. Sin embargo, 
Rosa, la vicecónsul, al llegar el año 
pasado notó la desunión entre el tejido 
asociativo de ecuatorianos, a partir de 
ahí marcamos unos objetivos como por 
ejemplo, la organización de  la noche cul-
tural del Ecuador en diciembre del año 
pasado. Asimismo, cuando el Embajador 
Cristóbal Roldán estuvo en Palma se 
reunió con la mayoría de asociaciones en 
la sede del consulado escuchando sus 
inquietudes. 
Pregunta: ¿seguirá la asesoría jurídica 
para los afectados de las hipotecas en 
Baleares?
Respuesta: La asistencia a los afectados 
por las hipotecas seguirá. Pero debo 
reconocer que los presupuestos para los 
consulados se han recortado en casi un 
60% debido a la bajada de los precios del 
petróleo, añadir que la austeridad también 
llegó a raíz del terremoto del 2016. 
Pregunta: ¿Qué ocurre con los cons-

Gonzalo Ortiz, ex vicecónsul de Ecuador: “Rosa Ainaguano 
seguirá fortaleciendo las relaciones con nuestros compatriotas 

para proyectar la mejor imagen del país en las Islas”

Entrevista de despedida

Gonzalo Ortiz, ex-vicecónsul de 
Ecuador en Baleares.
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El  n ú m e r o  d e  b e b é s 
que no reciben leche 
materna sigue siendo 

e l e v a d o ,  e s p e c i a l m e n t e 
en los  países  más r icos, 
según un nuevo anál is is 
de  UNICEF.  En todo  e l 
mundo, aproximadamente 
7,6 millones de bebés al 
año no se benefician de la 
lactancia materna.
  Aunque la leche materna 
salva vidas, protege a los 
bebés y las madres contra 
e n f e r m e d a d e s  m o r t a l e s 
y propicia un mayor coe-
f i c i e n t e  i n t e l e c t u a l  y 
mejores resultados acadé-
micos, el  informe estima 
que el 21% de los bebés de 
los países de altos ingresos 
nunca ha recibido leche 
materna. En los países de 
ingresos medios y bajos la 
tasa es del 4%.
   “La lactancia materna 
e s  e l  m e j o r  r e g a l o  q u e 
una madre, tenga pocos o 
muchos recursos,  puede 
dar tanto a su bebé como 
a  s í  m i s m a ” ,  a s e g u r a 
S h a h i d a  A z f a r ,  d i r e c -
t o r a  e j e c u t i v a  a d j u n t a 
d e  U N I C E F .  “ P o r  e l l o 
d e b e m o s  o f r e c e r  a  l a s 
m a d r e s  d e l  m u n d o  e l 
apoyo que necesitan para 
amamantar”.
   Según e l  anál is is ,  es 
mucho más probable que 
los  bebés  rec iban  leche 
m a t e r n a  a l  m e n o s  u n a 
vez en países de ingresos 
m e d i o s  y  b a j o s  c o m o 
Bután (99%), Madagascar 
(99%) y Perú (99%), que 
en  países  como Ir landa 
( 5 5 % ) ,  E s t a d o s  U n i d o s 
(74%) o España (77%). Más 
de 1/3 de los 2,6 millones 
de bebés que no han sido 
a m a m a n t a d o s  n u n c a  e n 
los países de altos ingresos 
están en Estados Unidos.

  Los datos muestran que 
en los países de ingresos 
medios y bajos las dispa-
ridades según el nivel de 
riqueza están en el tiempo 
en que la madre seguirá 
amamantando a su hijo.   
  Así, las tasas de lactancia 
materna a los 2 años son 
1 , 5  v e c e s  m á s  e l e v a d a s 
entre los bebés de las fami-
lias más pobres que en los 
de las familias más ricas. 
Las brechas son más acu-
sadas en África Occidental 
y  Centra l  y  en  América 
Latina y el Caribe, donde 
l a s  t a s a s  d e  l a c t a n c i a 
materna a los 2 años de los 
bebés de las familias más 
pobres son casi  el  doble 
que las de las familias más 
ricas.
  UNICEF y la Organiza-
ción Mundial de la Salud 
(OMS) promueven la lac-
t a n c i a  m a t e r n a  e x c l u -
siva desde el  nacimiento 
a  través de la  Iniciat iva 
para la Humanización de 
la Asistencia al Nacimiento 
y la Lactancia (IHAN). 
  En España, esta inicia-
t iva  anima a  los  hospi-
tales, servicios de salud y, 
especialmente, a las salas 
de maternidad a adoptar 
p r á c t i c a s  q u e  p r o t e j a n , 
promuevan  y  apoyen  la 
lactancia materna.  En la 
actualidad hay más de 100 
hospitales españoles (25%) 
trabajando para conseguir 
la acreditación IHAN.
   S e g ú n  d a t o s  d e  l a s 
Encuestas Nacionales de 
Salud (ENS), la tasa de lac-
tancia materna en España 
a las 6 semanas de vida del 
bebé está en el 72%. 
 L a  ú l t i m a  E N S  y  u n a 
E n c u e s t a  s o b r e  h á b i t o s 
d e  l a c t a n c i a  e n  E s p a ñ a 
ref lejan que la  duración 
m e d i a  d e  l a  l a c t a n c i a 
materna en nuestro país es 
de 6 meses.

Uno de cada cinco 
bebés no recibe
leche materna

en los países ricos

UNICEF y la OMS advierten
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kg 2,80€

COSTILLEJAS 
4,99€
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8,99€

Carne Picada 
5,80€
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3,99€PECHUGA 

5,99 y 5,50€
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4,99€
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9,49€ Carne c/Hueso

3,99€

ASADO
5,20€

MATAMBRE 
3,99€

VACÍO
5,60€

OF€RTAS de

la Quincena

Chorizo 4,40€ 
Matambre 3,99€
Falda 3,99€
Estofado 6,99€ 
Entrecot 16,99€ 
Filete de contra 7,49€ 
Babilla 9,49€
Tapa 9,99€ 
Cadera 10,49€ 
Panceta 4,99€ 
Riñón 2,99€ 
Lomo 5,50€ 
Magro 4,99€ 
Traseros 2,80€ 
Alitas 2,99€

NAHIN DARRECHI 
es uno de nuestros 

clientes �jos 
que visitó y seguirá

visitando nuestro local. 
Nahin tiene más de 

un millón 
de seguidores en 

Youtube.

Carnes seleccionadas y 
un servicio especializado
hacen que Carnicería Del Sur
siga sumando clientes y
buenos amigos día tras día.
¡Gracias 
a todos!   
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tema será muy parecido al 
“ESTA” que se usa en USA. 
De momento tenemos poca 
i n f o r m a c i ó n  e n  c u a n t o 
al funcionamiento y a la 
implantación del sistema, 
que seguramente ser irá 
resolviendo a medida que 
se acerque la fecha de la 
implantación definitiva del 
mismo.
  Lo cierto es que si se aplica 
de forma correcta, existirá un 
mayor control en cuanto a las 
estancias, y será más difícil 
que se produzca la irregula-
ridad de la misma.

El Parlamento Europeo 
y el Consejo Europeo 
confirmaron a finales 

de abril el acuerdo final 
para la creación del Sistema 
Europeo para la Información 
y Autorización de Viajes. Este 
Sistema se ha creado para 
reforzar la entrada y la salida 
en las fronteras.
  Esta metodología  se encar-
gará de dar información 
de aquellos visitantes que 
no requieren de visa para 
ingresar a los países del lla-
mado Espacio Schengen con 
el fin de adelantar revisiones 
de seguridad y para evitar 
la inmigración irregular, todo 

ello empezará a regir a partir 
del año 2020.
 Con ello se puede ade-
lantar que lo que se quiere 
es reforzar la seguridad en 
las fronteras, para así poder 
controlar de una forma más 
productiva la inmigración 
ilegal. Visto todo lo mencio-
nado hasta el momento es 
necesario establecer que el 
ETIAS es el Sistema Europeo 
de Información y Autoriza-
ción de Viajes. Se trata de un 
sistema íntegramente elec-
trónico que autoriza y realiza 
un seguimiento de los visi-
tantes de países que no nece-
siten un visado para acceder 
al espacio Schengen
  Es necesario establecer que 
la conocida Visa Schengen no 
se  verá afectada por el 
ETIAS, en cuanto al libre 
tránsito, pero si será un 
requisito obligatorio para 
ingresar a los países.
  El  ETIAS facil itará el 
acceso a los países dentro 
del Espacio Schengen a los 
viajeros provenientes de ter-
ceros países que actualmente 
no requieren de visa.
  Con todas estas novedades, 

surgen muchas dudas, sobre 
todo para saber cuál será su 
funcionamiento y además 
saber si solo será para aque-
llos países que no requieren 
visa o si lo será además para 
aquellos que sí la requieren 
para entrar en los países de 
la zona Schengen. Duda que 
voy a resolver de inmediato, 
pero antes quiero dejar claro 
el funcionamiento de este 
nueva sistema.
  Es necesario indicar que 
antes de viajar, los intere-
sados deberán llenar una 
solicitud, vía internet, con 
datos  bás icos  (nombre , 
edad, ocupación, número de 
pasaporte, país de entrada a 
Europa). Además, deberán 
r e s p o n d e r  u n  c u e s t i o -
nario sobre temas de segu-
ridad y de salud, entre otros. 
El registro, en principio.
  El ETIAS aplicará para 
todos  los  v is i tantes  de 
t e r c e r o s  p a í s e s  h a s t a 
ahora exentos de visa para 
entrar al Espacio Schengen. 
  El ETIAS no aplica para 
los viajeros de países que 
necesitan visa para entrar 
en Europa. En la actua-

lidad, los países de América 
que están en esta situación 
son: Belice, Bolivia, Cuba, 
Ecuador,  Guyana, Haití , 
Jamaica, República Domini-
cana y Surinam.
  Por lo tanto debe quedar 
claro que dicho sistema solo 
se usará para llevar un mayor 
control en las fronteras de 
aquellos ciudadanos que 
vayan a entrar en el Espacio 
Schengen y provengan de 
países a los cuales no se les 
exige visado para entrar. 
  Visto un poco el contenido, 
podemos afirmar que el sis-

El ETIAS, reforzará a partir del 2020  los controles de
entradas y salidas en las fronteras del espacio Schengen

Opina la abogada



www.baleares-sinfronteras.com / Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de mayo de 2018 / Año XIV - Nº 319 / 7                    



8 / Baleares Sin Fronteras / 1ª quincena de mayo de 2018 / Año XIV - Nº 319 www.baleares-sinfronteras.com

mada fe de vida. Se comparece 
ante notario provisto del corres-
pondiente pasaporte y el notario 
da fe de que efectivamente el 
extranjero se encuentra frente al 
mismo.  
Si el extranjero irregular no tiene 
ningún documento expedido por 
una administración española al 
finalizar cada año, es aconsejable 
como decimos la comparecencia 
ante notario.
  La Oficina de extranjería valora 
en conjunto todas las pruebas de 
permanencia que se le presenten, 
el acta notarial será una más, 
pero muy importante dada la con-
dición del notario firmante. 
  El  acta notar ial  que se les 
entregue por el notario  se pre-
sentará poster iormente en el 
Ayuntamiento para la emisión 
del informe de inserción social 
y seguidamente en la Oficina de 
Extranjería para la solicitud del 
arraigo.
  No es ni mucho menos obliga-
toria la realización de dicha acta 
se trata de generar pruebas a 
falta de otros documentos.

Los extranjeros irregulares 
en territorio español pueden 
regularizarse solicitando una 

autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de 
arraigo social. Lo que conocemos 
popularmente como “arraigo”. 
  El reglamento de la Ley dis-
pone  l o  s i gu ien te :  “2 .  Por 
arraigo social, podrán obtener 
una autorización los extran-
jeros que acrediten la perma-
nencia continuada en España 
durante un periodo mínimo 
de tres años. Además, deberá 
cumplir,  de forma acumula-

tiva, los siguientes requisitos: 
a)  Carecer de antecedentes 
penales en España y en su país 
de origen o en el país o países 
en que haya residido durante 
los últimos cinco años) Contar 
con un contrato de trabajo 
firmado por el trabajador y el 
empresario en el momento de 
la solicitud para un periodo 
que no sea inferior a un año. 
Dicha contratación habrá de 
estar basada en la existencia de 
un solo contrato, salvo en los 
siguientes supuestos…”
  Hoy nos referimos a un detalle 
de este proceso, la acreditación 
de la permanencia continuada en 
territorio español. Hasta hace un 
tiempo era suficiente, para probar 
la permanencia en España,  acre-
ditar la entrada en España por 
frontera habilitada al efecto con 
el correspondiente sello estam-
pado en el pasaporte y el empa-
dronamiento en un ayuntamiento 
o ayuntamientos  del territorio 
español durante tres años. Si se 
tiene sello de entrada por fron-
tera española los tres años se 

computan desde la misma. Si 
entraron por otro país europeo los 
tres años se computan desde el 
empadronamiento en un ayunta-
miento de España.
  En la actualidad es necesario 
acreditar al solicitar la residencia 
por circunstancias excepcionales 
de arraigo social “la permanencia 
continuada “en territorio español.  
  En este sentido es aconsejable 
crear un “expediente” de docu-
mentación oficial española, véase 
asistencia sanitaria, tarjeta ciu-
dadana, seguro médico privado 
(si se puede abonar), inscrip-
ción consular, just i f icantes de 
asistencia médica, en definitiva 
toda aquella documentación que 
prueba que se encuentra en 
España. 
  Muchas personas guardan 
incluso los billetes de avión y las 
tarjetas de embarque.   
  Ante una situación de irregu-
laridad administrativa, todo es 
importante.
  Hemos podido constatar la exis-
tencia de personas irregulares 
que habiendo estado aquí no 

tenían ningún documento aparte 
de los básicos, empadronamiento 
y pasaporte. Gozaron de exce-
lente salud y ni siquiera fueron al 
médico. Sólo trabajaron y desde 
luego no cayeron en cuenta de 
la necesidad de que tendrían que 
“probar “su estancia irregular en 
territorio español.
  Ante esta situación y para evitar 
problemas en la tramitación del 
denominado “arraigo” es intere-
sante comparecer, durante los 
tres años de irregularidad, una 
vez al año ante notario, depen-
diendo de la documentación que 
se haya generado durante el año.
  Como la documentación que se 
solicita por la Oficina de Extran-
jería  para acreditar la perma-
nencia continuada en territorio 
español tiene que ser expedida 
por una administración pública 
española es conveniente y así 
lo aconsejamos, a falta de otros 
documentos, la comparecencia 
cada año ante notario español. 
  Comparecencia que tiene por 
finalidad la realización de un acta 
de comparecencia también lla-

El arraigo y la  permanencia continuada
en el territorio nacional

El rincón de Margarita Palos Nadal, abogado
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s u p o n e  u n a  v e n t a j a  a 
efectos de resolverse antes 
la solicitud en el proceso 
d e  s o l i c i t u d  d e  n a c i o -
n a l i d a d  p o r  r e s i d e n c i a , 
aunque dicha circunstancia 
podrá tenerse en cuenta a 
la hora de estudiar la soli-
citud y emitir una resolu-
ción.*Parainmigrantes.info

C o m o  s a b e m o s , 
h a y  m u c h a s  v í a s 
d e  o b t e n c i ó n  d e 

l a  n a c i o n a l i d a d  e s p a -
ñola:  nacionalidad espa-
ñola por residencia,  por 
o p c i ó n ,  c o n  v a l o r  d e 
simple presunción y por 
carta de naturaleza
C a d a  u n a  d e  e l l a s , 
requieren el cumplimiento 
de  unos  requis i tos  muy 
c o n c r e t o s ,  o  e l  e n c o n -
trarnos en determinados 
supuestos específicos que 
nos  p e rmit an  in ic iar  e l 
proceso de solicitud de la 
nacionalidad española. No 
obstante, el interesado no 
puede elegir qué tipo de 
vía utilizar, sino que, en la 
mayoría de los casos, será 
la  que  corresponda  por 
encontrarse en  el supuesto 
específico que permita su 
solicitud de una forma u 
otra.

Un error bastante 
frecuente es 

creer que existe 
una alternativa 
de adquisición 

de nacionalidad 
española por 
matrimonio...

  D e s t a c a n d o  a l g u n o s 
e j e m p l o s :  u n  m e n o r  d e 
e d a d  p o d r á  a d q u i r i r  l a 
nacionalidad española por 
opción,  si  alguno de sus 
padres hubiera adquirido 
la nacionalidad española; 
un extranjero,  residente 
l e g a l  e n  E s p a ñ a ,  p o d r á 
sol icitar  la  nacionalidad 
por  res idencia ,  una  vez 
cumplidos los plazos pre-
vios de residencia exigidos.   
Un menor de edad nacido 
en España podrá adquirir 
la nacionalidad española 
con valor de simple pre-
sunción si ninguno de los 
padres le transmitiese su 
nacionalidad en base a la 
Ley nacional de cualquiera 

de ellos. 
  Pues bien,  el  hecho de 
q u e  n u e s t r a  n o r m a t i v a 
contemple distintas vías de 
adquisición de la naciona-
lidad suele causar mucha 
confusión entre los miles 
de interesados en solici-
tarla.
  Un error bastante fre-
c u e n t e  e s  c r e e r  q u e 
existe una alternativa de 
adquis ic ión de  naciona-
lidad española por matri-
monio, cuando en realidad, 
el procedimiento de soli-
citud en el  caso de estar 
c a s a d o  c o n  e s p a ñ o l ,  e s 
la misma vía de solicitud 
de nacionalidad por resi-
dencia. La única diferencia 
radica en la disminución 
de l  p lazo  de  res idenc ia 
legal exigido, que será de 
un año y no el establecido 
en relación a la naciona-
lidad de origen del intere-
sado.

¿Y si somos 
padres de un 
menor español?, 
¿podríamos adquirir 
la nacionalidad 
española por 
esta vía? 
¿Se contempla 
un procedimiento 
específico para 
estos supuestos?
  La verdad es que no. No 
e x i s t e  n i n g ú n  p r o c e d i -
m i e n t o  d e  s o l i c i t u d  d e 
n a c i o n a l i d a d  e s p e c í -
fico para estos casos.  Ni 
siquiera está contemplado 
en nuestro  Código Civi l 
como uno de los supuestos 
de reducción del plazo de 
residencia legal a un año, 
para e l  proceso de sol i-
citud de nacionalidad por 
residencia.
  En estos supuesto,  los 
padres extranjeros de un 
menor de  edad español , 
deberán iniciar su proce-
dimiento de nacionalidad 
española  por  res idencia 
cumpliendo los plazos que 
se exijan según cuál sea su 
nacionalidad de origen (10 
años regla general; 5 años 
para  refugiados;  2  años 
para nacionales de países 
iberoamericanos, Andorra, 

Filipinas, Guinea Ecuato-
rial, Portugal o Sefardíes; 
y un año para los que se 
encuentre  en cualquiera 
de los supuestos que con-
t e m p l a  n u e s t r o  C ó d i g o 
Civil).
  Respecto a la preparación 
d e l  e x p e d i e n t e ,  a d e m á s 
de la documentación obli-

gatoria a título personal, 
los progenitores deberán 
a p o r t a r  l a  d o c u m e n t a -
ción relativa al hijo menor 
español.
  En resumen,  no existe 
un procedimiento de soli-
citud de nacionalidad por 
s e r  p a d r e s  d e  m e n o r e s 
españoles.  Ni este hecho 

Las diferentes vías para la obtención 
de la nacionalidad española

Asesoría legal
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El horario será desde las 8h hasta las 16h 
en jornada continua en la sede de la Avda. Jaume III, 25, 1ºB

  La cifra de colombianos habi-
litados para la próxima jornada 
electoral fuera del país aumentó 
en 91.812, con respecto a las elec-
ciones parlamentarias de marzo. 
Así que, la Cancillería instalará 
1.433 mesas el domingo 27 de 
mayo. De esta forma, el número 
global de puestos para la semana 
de votaciones en el exterior es de 
234.
  En Estados Unidos se encuentra 
el mayor potencial electoral, con 
un total de 262.348 connacio-
nales habilitados para votar en 
los puestos que coordinarán las 11 
oficinas consulares de Colombia 
en ese país.
  Venezuela es el segundo país con 
mayor número de colombianos 
inscritos para votar: 214.008, 
este potencial electoral está dis-
tribuido en las 15 oficinas con-
sulares con las que Colombia 
cuenta en el vecino país.
  Toda la información de los 
países, las ciudades y número 
de colombianos habilitados para 
votar en los puestos y mesas 
de votación fuera del país se 
encuentra consignado en el censo 
electoral de la registraduría.

Por Juan Pablo Blanco A

Los registrados con la Cédula 
de Ciudadanía en el consu-
lado de Palma de Mallorca 

para elegir al próximo Presidente 
y Vicepresidente de la república 
ascienden a 4115. El informe ofi-
cial revela que hay 2312 mujeres 
inscritas y 1803 hombres como 
potenciales votantes. 
  El derecho a sufragar se podrá 
ejercer a partir del lunes 21 mayo 
en horario de 08am a 16h en el 
consulado, localizado en la Ave-
nida Jaume II, 25, 1ºB. El último 
día será el domingo 27 en el que 
serán las votaciones en Colombia.
Vale decir que recientemente 
se publicaron las actas de los 
jurados que estarán durante los 
siete días en este proceso elec-
toral. 

  A pesar de que el abstencio-
nismo fue el común denomi-
nador en España en las pasadas 
elecciones de marzo al Congreso, 
el consulado de Palma reportó un 
mejoramiento de participación 
respecto a las anteriores elec-
ciones. 
  Sin ser lo ideal, al menos la cifra 
creció ostensiblemente llegando 
a los 570 respecto al centenar de 
hace cuatro años, que votaron 
también en las urnas para las pre-
sidenciales.
  Sin embargo, el cónsul de 
Colombia, Diego Cadena ha 
hecho un llamamiento a sus con-
nacionales para que ejerzan el 
derecho al voto. “Es un principio 
elemental y básico participar en 
el proceso electoral de un país 
democrático” apuntó. 
  Agregó que el consulado no ha  
ahorrado detalles logísticos para 

que durante los siete días elec-
torales se tengan todas las faci-
lidades, concretamente acceso a 
una eficiente información y los 
colombianos puedan ir al con-
sulado bien informados sobre la 
mesa de votación que les corres-
ponda, siempre y cuando estén 
habilitados para hacerlo.  

A nivel general
  El equipo de 117 consulados 
y más de 40 funcionarios en 
Bogotá se capacitaron con la 
Registraduría Nacional para ase-
gurar el buen desarrollo de las 
votaciones para Presidente y 
Vicepresidente de la República en 
el exterior.
  La preparación del equipo que 
se desplazará desde Colombia a 
diferentes países para apoyar el 
proceso electoral, que en el exte-

rior dura una semana completa 
del 21 al 27 de mayo, se llevó a 
cabo el 2 de mayo en las instala-
ciones de la Academia Diplomá-
tica Augusto Ramírez Ocampo de 
la Cancillería.
  Por su parte, el cuerpo diplomá-
tico colombiano se conectó por 
videoconferencia desde las 117 
ciudades donde están ubicados 
los consulados, el 3 y 4 de mayo, 
para conocer el paso a pasó antes, 
durante y después de las vota-
ciones. 
  Estas capacitaciones, que tam-
bién lideró la Dirección de 
Asuntos Migratorios, Consu-
lares y Servicio al Ciudadano, se 
realizaron desde la sala de tele 
presencia de la Cancillería en el 
Palacio San Carlos en Bogotá.
  Cancillería y Registraduría coor-
dinan el desarrollo de estas jor-
nadas para garantizar unas elec-
ciones transparentes, eficaces y 
eficientes fuera del país.
  Vale resaltar que un total de  
437.992 mujeres y 374.079 hom-
bres podrán acercarse a las urnas 
en el exterior para votar en la 
elección para Presidente y Vice-
presidente de la República 2018.

El cónsul de Colombia, Diego Cadena, y el equipo humano de la oficina con-
sular desde ya preparan la logística para las votaciones del 21 al 27 de mayo

Funcionarios capacitándose para el próximo proceso electoral de mayo

Del 21 al 27 de mayo los colombianos 
que tengan inscrita la Cédula

podrán ejercer su derecho al voto
en el consulado de Palma

Elecciones en Colombia
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Ejecutiva para Colombia, Perú y 
Ecuador, y fue el Jefe más joven 
de la División de   Creatividad y 
Solidaridad. 
  De la misma forma fue asesor 
internacional del expresi-
dente Álvaro Uribe Vélez, se 
dedicó a promover la defensa 
de la democracia y la promo-
ción de Colombia en el exterior. 
Entre 2010 y 2011 fue asesor en 
Naciones Unidas del Panel de 
Investigación del Incidente de la 
Flotilla del 31 de mayo de 2010, 
entre Israel y Turquía, conocido 
como Mavi Marmara .

Redacción BSF 

El nombre del próximo 
Presidente de Colombia 
se  sabrá  s iempre  y 

cuando el candidato ganador 
obtenga la mitad más uno 
del total de los votos escru-
tados, de lo contrario habrá 
una segunda vuelta pre-
vista para el 17 de junio. El 
ganador gobernará durante 
un  periodo de cuatro años

Sergio Fajardo
  Los nuevos huéspedes de la 
Casa de Nariño se elegirán entre 
los siguientes candidatos: Sergio 
Fajardo por Coalición Colombia, 
nacido en Medellín, en 1956. Es 
Matemático de la Universidad 
de los Andes, Doctor en Mate-
máticas de la Universidad de 
Wisconsin-Madison y Doctor 
Honoris Causa de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, 
España (2009) y de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba, 
Argentina (2015).
  Fajardo se destaca por haber 
sido alcalde de Medellín en 
2003, anteriormente trabajó en 
instituciones científicas, como 
el Consejo Nacional de Ciencias 
Básicas y la Comisión Nacional 
de Maestrías y Doctorados. Fue 
profesor en la Universidad de 
Andes, director de investigación 
y director del Departamento de 
Matemáticas, así como en la Uni-
versidad Nacional. 
  Ha sido profesor visitante de 
instituciones como la Univer-
sidad de Berkeley, la Universidad 
de Wisconsin, la Universidad de 
Colorado, la Universidad Católica 
de Chile, la Universidad de Oslo y 
la Universidad Central de Vene-
zuela.

Humberto
de la Calle

  El partido liberal estará repre-
sentado por un político de la vieja 

guardia, Humberto de la Calle 
Lombana, hombre clave en los 
diálogos de paz con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de 
Colombia. Entre los cargos que 
ha ocupado destaca como magis-
trado de la Corte Suprema de 
Justicia, Ministro de Gobierno, 
Designado Presidencial, Emba-
jador de Colombia ante el Reino 
de España y el Reino Unido, 
Embajador de Colombia ante 
la OEA y Jefe del Equipo Nego-
ciador de Paz con las FARC. 

Gustavo Petro 
  El Movimiento Colombia 
Humana está representado por 
Gustavo Petro, uno de los funda-
dores y líderes del movimiento 
guerrillero M19 de izquierda  
que tuvo como participantes 
directos a estudiantes universita-
rios surgida a raíz del fraude de 
las elecciones presidenciales del 
19 de abril de 1970, que dieron 
como ganador a Misael Pastrana 
Borrero sobre el general Gus-
tavo Rojas Pinilla. 
  Tras su desmovilización, se con-
virtió en un movimiento polí-
tico, cambiando su posición de 
extrema izquierda, y acogiendo 
los postulados de un movimiento 
político más cercano a la centro-
izquierda conocido como Alianza 
Democrática M-19 participando 
activamente en la Asamblea 
Constituyente de 1991. 
  En el currículo de Petro des-
taca su paso como Congresista 
de la República, candidato a la 
presidencia de Colombia en 
2010 y Alcalde de Bogotá entre el 
periodo del 2012 al 2015. 

Germán 
Vargas Lleras

  El partido #Mejor Vargas 
Lleras está representado por 
Germán Vargas Lleras, es 
un político y abogado colom-
biano. Fue Senador de la Repú-
blica de Colombia, cargo que 

ocupó por elección popular 
desde 1994 a 2008, llegando a 
obtener la votación más alta del 
país en las elecciones legislativas 
de 2006. Ha sido además pre-
sidente del Senado de la Repú-
blica, jefe del Partido Cambio 
Radical, candidato a la Presi-
dencia de la República en 2010 
y vicepresidente del gobierno de 
Juan Manuel Santos hasta marzo 
del 2017. 

Iván Duque 
  Es el candidato del Partido 
Centro Democrático, figura 

como ganador en la mayoría de 
las encuestas. 
  Nacido en Bogotá, abogado 
de la Universidad Sergio Arbo-
leda con un máster de derecho 
en American University y 
Master en Gerencia en Políticas 
Públicas en Georgetown Uni-
versity. 
  Ha sido Senador de la Repú-
blica entre 2014/18, anterior-
mente había trabajado en el 
Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) desde 2001 hasta 
2013. Allí ejerció como Conse-
jero Principal de la Dirección 

Sergio Fajardo Humberto de la Calle Gustavo Petro Germán Vargas Lleras Iván Duque 

Estos son los cinco hombres que aspiran a la jefatura 
del Estado colombiano en los próximos cinco años

Elecciones en Colombia
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Redacción BSF

Varias asociaciones de 
inmigrantes festejaron el 
pasado 6 de mayo el Día 

de la Madre en el Centro Àgora 
de Palma. Las entidades con-
vocantes fueron Illariq de Perú, 
Casa de Chile, La Asociación 
Cultural Boliviana Fraternidades 

Unidas de Mallorca, La Asocia-
ción Uruguaya Arte y Cultura y la 
Asociación Chilena Ayelen. 
  En la programación se des-
tacó la actuación de diferentes 
artistas residentes de diferentes 
nacionalidades. Al acto asis-
tieron Antonia Martín,  regidora 
de salud y consumo; Rodrigo 

Romero regidor de infraestruc-
turas, ambos, del Ayuntamiento 
de Palma y la vicecónsul de 
Bolivia, Maya Nemtala. 
  La presentación del evento 
estuvo a cargo de la cantante 
Adriana Santana y de Fatima 
Cossio, presidenta de las frater-
nidades bolivianas. Junto a ellas, 
Yanko Morales se encargó de 
organizar los detalles de la jor-
nada a la que asistieron varias 
familias acompañadas de sus 
hijos.

Festejo del Día de la Madre en el Centro Àgora 
al ritmo de música y degustación gastronómica 

Celebraciones 

En la foto superior, la poeta uruguaya, Elizabeth Albarracín, en el lado derecho, el cantante chileno “Charro”Barraza. Los organizadores junto a regidores y asociaciones y el público asistente al Àgora
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Redacción BSF 

E l  d o m i n g o  1 3  d e 
mayo,  en Palma, a 
las 11:30 am habrá 

u n a   m i s a  c r i o l l a  e n 
homenaje a las madres  
y amenizado por el coro 
Alma Llanera con instru-
mentos musicales vene-
zolanos.  
  Una hora  más tarde 
h a b r á  u n a  v e r b e n a 
cr io l la  con comida de l 
país venezolano a pre-
c ios  muy económicos , 
además la organización 
ha anunciado  música en 
vivo, rifas y juegos.  
  L o s  r e s p o n s a b l e s 
advierten que será solo 
hasta las 16:30 pm en la 
Parroquia San Agustín, 
Plaza Santa Mónica 6 de 
Cala Nova, Palma. 
  Y es que e l  coro no 
ha parado de ensayar 
durante la semana en el 
Centro Cultural Flassa-
ders de Palma. 
  Arturo Quintero,  pre-
s idente de la AVEB ha 
m a n i f e s t a d o  q u e  l o s 
e n s a y o s  h a n  r e s u l -
t ado  muy  p roduc t i vos 
p o r  l o  q u e  t o d o  v a 
muy  b ien  encaminado 
para la homilía de este 
domingo. 
  Es te  sábado  12  de 
mayo en la tarde, el día 
antes de la misa afirma  
que se tendrá el ensayo 
f inal  con toda la gente 
y  los  inst rumentos de l 
c o r o  c o m p l e t o s  p a r a 
ul t imar los detal les del 
siguiente día.

Los 
venezolanos 
afinan voces 

para la 
celebración 

de la misa en 
homenaje a 
las madres 

Organiza la AVEB 
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sector social migrante en Bolivia y 
fuera del país. 
  La música original del Salay se 
interpretaba con instrumentos 
de viento, y especialmente per-
cusión, al adaptarse al folclore 
se incorporaron guitarras y cha-
rangos, en la actualidad se han 
sumado instrumentos eléctricos, 
dando una nueva tónica, un 
nuevo estilo a este ritmo musical.
Este tipo de eventos folclóricos 
reivindicativos de la identidad 
cultural, música, danza, y sobre 
todo de la cultura viva que se 
expresa dentro y fuera de Bolivia 
pretenden difundir el origen y 
significado de la diversidad de 
danzas bolivianas. 
  En Palma el evento se reali-
zará el domingo 20 de mayo en 
el Parque de Las Estaciones de 
16:00 a 20.00. La vicecónsul, 
Maya Nemtala invita a todos sus 
compatriotas y ciudadanos de 
diferentes nacionalidades a apre-
ciar esta expresión cultural de  la 
danza boliviana.

Redacción BSF 

El Viceconsulado de Bolivia 
en Palma de Mallorca, la 
Asociación Bolivia Centro 

Social BO.CE.S y las agrupa-
ciones Salay Bolivia, Fraternidad 
Artística y Cultural Salay Cocha-
bamba filial Mallorca, Centro 
Cultural Salay K´hochalitas (de 
Artá) y Fraternidad Salay Pasión 
USA Mallorca, respondiendo a 
la convocatoria  del Ministerio 
de Culturas y Turismo y la Orga-

nización Boliviana de Defensa y 
Difusión del Folklore (OBDEFO) 
organizan el “Encuentro Mundial 
del Salay 100% Boliviano-2018” 
que se realizará el domingo 20 
de mayo de 2018 en Bolivia y de 
forma simultánea en más de 32 
ciudades.
  La danza del “Salay” es propia 
de las zonas del valle en los 
Departamentos de Potosí, Chu-
quisaca y Cochabamba, relacio-
nada al cultivo de la tierra, no 
es una danza criolla, sino más 

bien típica y originaria, previa a 
la colonización, que se mantuvo 
oculta en las provincias, se carac-
teriza por el constante zapateo 
intercalado con pequeños saltos 
y con una alegría desbordante en 
las parejas o grupos que la inter-
pretan. Esta danza, de origen pre-

colombino ha evolucionado con 
principal fuerza los últimos 30 
años, y ha cruzado fronteras con-
virtiéndose en una de las danzas 
sinónimo de bolivianidad en 
países del extranjero, el “boom 
del Salay” ha sido apropiado 
como un ritmo representativo del 

Las danzas del Salay, el 20 de mayo en  el Parque de Las Estaciones 

Las jovenes bolivianas lucen orgullosas el folclor de su país en Mallorca

 Encuentro Mundial del Salay100% boliviano-2018 
se traslada al Parque de las Estaciones de Palma 

La vicecónsul de Bolivia, Maya Nemtala invita al encuentro de danza del Salay
programado para el 20 de mayo de 16h a 20h

Cultura viva
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Redacción BSF 

En días pasados se llevó 
a cabo la  inaugura-
ción de la exposición 

de Alina Poloboc, originaria 
de Moldavia. A la muestra 
denominada, “El Amor Vive 
en todo” asistieron Aligi 
Molina, regidor del Área de 
Igualdad Juventud y Dere-
chos Cívicos, que fue uno de 
los impulsores de la iniciativa 
junto a Isabel Oviedo, presi-
denta de la Asociación Cul-
tural Ecuatoriana Iberoame-
ricana, FADI y Plataforma de 
Inmigración. 
  La exposición se realiza en 

el Espai Joves de Llevant, 
localizado en la calle Pere 
d´Alcàntara Penya, 10 de 
Palma, estará exhibiéndose 
hasta el 15 de mayo.

Interpretación musical como antesala a la muestra de pintura de la joven 
moldava, Alina Poloboc

La moldava Alina Poloboc, Isabel Oviedo, y Aligi Molina, regidor de Igualdad, 
Juventud y Derechos Cívicos del Ayuntamiento de Palma Aligi Molina hace uso de la plabra durante la inauguración de la exposición.

Muestra artística de artista moldava
Inmigración y cultura

Cursos de inglés en el Casal de Inmigrantes

Recientemente se inauguró un curso de inglés Básico de 16:00 a 18:00 en el Casal de 
Inmigrantes, Eusebio Estada 48 de Palma,  impartido por la profesora Zulema Del-
gado en el que participan varios colectivos de inmigrantes.  

  Según Isabel Oviedo Presidenta de la Asociación Cultural Iberoamericana “esto obedece 
a un trabajo conjunto del alcalde Antoni Noguera, Alcalde de Palma; Aligi Molina regidor 
de igualdad, juventud y los integrantes de la federación.
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Organizan

1, 2 y 3 de junio de 2018
Parque de las Estaciones / Palma

Diversión para toda la familia. Shows musicales.
Y la presencia de los emprendedores

latinoamericanos más destacados
con su productos, servicios y la mejor

gastronomía internacional.
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Se cumplen 24 meses de la estafa masiva en Mallorca por el caso de la no presentación
del bachatero, Romeo Santos y no se tienen noticias de la organización

Mundo con sede en Ámsterdam, 
dijo no tener conocimiento sobre 
si siguen operando en otro país. 
Este periódico también contactó 
con Sandra Perdomo, periodista 
colombiana, residente en Madrid 
que en su momento estuvo tra-
bajando en el área de comuni-
caciones de la gira de Romeo 
Santos en Mallorca y en otras ciu-
dades a comienzos del 2016. 
   No obstante, en el momento de 
cancelarse el primer concierto- 
asegura- cortó relaciones con la 
empresa organizadora. Su forta-
leza periodística gira en torno a 
las noticias de la farándula en su 
web denominada “El Cotilleo de 
la Perdomo”, por consiguiente,  
al ser una de las profesionales de 
la comunicación especializada 
en informaciones de famosos 
de giras por España y el resto de 
Europa, Baleares Sin Fronteras 
le preguntó si tenía conocimiento 
sobre las actividades artísticas de 
Pal Mundo, cuyo representante 
es Manuel Acosta. La también 
locutora de origen colombiano 
contestó que Acosta seguía orga-
nizando conciertos. 

Por Juan Pablo Blanco A

Transcurridos dos años por 
el incumplimiento del con-
cierto de Romeo Santos en 

Mallorca,  conocido como el Rey 
de la Bachata, los afectados que 
compraron sus entradas siguen 
sin que se les ofrezca una justifi-
cación válida sobre el porqué no 
se les ha devuelto el importe de 
las mismas. 
   Cabe aclarar que hubo otra 
parte de los compradores que 
recuperaron el dinero, sin 
embargo, en Consumo aún 
cursan denuncias de personas 
que no corrieron con la misma 
suerte. 
Desde un comienzo la empresa 
organizadora del recital, Pal 
Mundo eximió de toda responsa-
bilidad al artista de la cancelación 
de las dos fechas, primero la del 

16 de abril y la del 30 de julio pro-
gramadas en el Palma Arena. 
  «Es importante indicar –afir-
maban en aquel entonces en el 
comunicado- que tanto Romeo 

Santos como su equipo son total-
mente ajenos a esta desafortu-
nada situación». 
  Dos años después los compra-
dores que se sienten estafados 

por la no devolución del dinero 
siguen cuestionando la pasividad 
con la que se ha manejado este 
caso, que dicho sea, reposa en 
el juzgado 2 de Instrucción de 
Palma. 
  Baleares Sin Fronteras tras 
ponerse en contacto con el 
Director General de Consumo, 
Xisco Dalmau, confirmó que en 
estos dos años se han tramitado 
hasta el momento 238 reclama-
ciones de ciudadanos a los que 
no se les hizo la devolución del 
dinero de las entradas. La cifra 
puede aumentar teniendo en 
cuenta a las personas que no acu-
dieron a denunciar a la oficina 
de consumo localizada en la calle 
Jesús 38 de Palma. 
  Referente a la empresa artís-
tica Pal Mundo, Dalmau advirtió 
que “nuestro servicio de inspec-
ción tiene constancia de que ya 
no figura actividad alguna en 
Valencia” para agregar que “al 
no tener domicilio fiscal ya no se 
puede notificar ningún tipo de 
procedimiento”. 
   En referencia a la actividad 
artística de la empresa Pal 

Imágenes de los anuncios difundidos a través de distintos medios de comu-
nicación con la fecha original y la pospuesta.

Facsímil de una de las entradas Premium vendidas.

Ad portas de cumplir los dos años del fallido concierto
de Romeo Santos, los compradores de las entradas

siguen esperando la devolución del dinero

Investigación BSF
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  “No entiendo que este artista 
con ese renombre que tiene a 
nivel mundial permita que una 
empresa que lo haya contratado 
estafe a tanta gente, además 
de jugar con la ilusión de la 
gente”. 

Jesús Ruíz,
propietario de 
La Mega: 
“He visto interés 
abierto en dañar 
mi imagen”
Está como imputado 
en la investigación,
pero afirma estar
tranquilo a medida
en que se aclaren
los hechos
Por JPBA

Siguiendo el hilo de las 
partes involucradas en 
esta historia, Baleares Sin 

Fronteras entrevistó a Jesús 

   Y en esa línea, la indignación de 
los estafados sigue vigente des-
pués de 24 meses, por lo que la 
pregunta obligada es: ¿cómo la 
Ley permite que un empresario 
o intermediarios suyos sigan pro-
mocionando conciertos y festi-
vales después de lo sucedido en 
Mallorca y otras ciudades como 
Valencia, Málaga y Bolonia 
(Italia) en donde al día de hoy 
a los afectados no se les ha res-
pondido por el dinero de sus 
entradas. 
  Este periódico ha hablado con 
la abogada, Sara Gómez que 
en aquel entonces era contac-
tada por dos propietarios de los 
puntos con mayor de número de 
entradas vendidas para el con-
cierto de Mallorca. 
  Juan Carlos Montoya, propie-
tario de Serviexpress y Alejandro 
Alberti, dueño de la agencia de 
viajes Fly Ticket, que nada más 
conocer la noticia de la cance-
lación definitiva de la segunda 
fecha propusieron la creación 
de una denuncia colectiva por 
intermedio de una plataforma de 
afectados, tal y cómo lo registrá-
bamos en la edición de julio del 
2016. 
   La otra pregunta nos conduce 
a averiguar por los verdaderos 
avances de la investigación, 
aunque la letrada Gómez se ha 
mostrado cautelosa para no 
“entorpecer los procedimientos”, 
y ha defendido la postura de los 
dos empresarios y la buena fe 
desde que comenzaron las recla-
maciones del dinero por parte de 
los perjudicados. 
  “Ellos han sido los más afec-
tados por esta situación, tienen 
sus negocios, y obviamente, les 
ha perjudicado enormemente 

la imagen”, dijo Gómez e hizo 
hincapié en que “ambos entre-
garon el dinero de las entradas a 
un intermediario que trabajaba 
para la empresa Pal Mundo en 
Palma”. 
  La letrada prosigue: “gracias 
a Juan Carlos y a Alejandro se 
ha logrado avanzar en la inves-
tigación, ellos han asumido 
los costes” y añade que en este 
momento hay personas impu-
tadas, pero prefiere guardar más 
detalles para salvaguardar la 
reserva del procedimiento. 
  Baleares Sin Fronteras habló 
telefónicamente con el citado 
intermediario  F. B. P, que en 
todo momento defendió su ino-
cencia.  “No puedo dar mayores 
detalles por recomendaciones 
de mi abogado, pero nunca me 
he apropiado de nada, tengo 
recibos y constancia de entregas 
del dinero al representante de 
Pal Mundo en Valencia en esa 
época”.  
   Este periódico recabando infor-
mación ha constatado que F.B.P  
entregó al representante de la 
empresa organizadora en España 
J.J.C una suma elevada de dinero 
en marzo del 2016, coincidiendo 
con el monto que en su momento 
le pagó el representante de Ser-
viexpress por el importe de las 
entradas vendidas al público 
antes de cancelarse la primera 
fecha del concierto”. 
  Además, este periódico tiene 
conocimiento que el interme-
diario de Palma aseguró haber  
entregado dinero al represen-
tante de la Mega Radio, a través 
de una transferencia realizada en 
mayo de 2016. 
  F.B.P se desmarca de cualquier 
relación comercial y laboral con 

Pal Mundo una vez se hizo el 
anuncio de la cancelación de la 
primera presentación en abril del 
bachatero en Palma. 
  “Me retiré tan pronto se pospuso 
la primera fecha, solo confío en 
que salga a relucir la verdad una 
vez la investigación avance”, dijo 
F.B.P, cuyas funciones asignadas 
en Mallorca eran las de coordinar 
lo relacionado con el tema logís-
tico del concierto. 
  Finalmente, comentó a BSF 
que aceptó ese trabajo debido a 
que desconocía que esa empresa 
tuviera problemas similares ya 
que manejaban giras de impor-
tantes artistas y contaba con 
buenos precedentes. Por otra 
parte, J.J.C, quien era el repre-
sentante de Pal Mundo en 
Valencia no ha viajado a prestar 
declaración al juzgado de Palma.
  Igualmente, durante este pro-
ceso ha saltado a la palestra 
el nombre de Martha Sánchez, 
quien era una particular que 

ofrecía entradas del concierto al 
público. 
  “Mi vinculación al concierto de 
Mallorca en la venta de entradas 
obedeció a mi amistad de Face-
book con la periodista, Sandra 
Perdomo, quien me animó a 
vender entradas de Romeo 
Santos”. 
  Añade que la ilusión de estar 
cerca de Romeo Santos por ser 
la fans número de él, hizo que no 
dudara en convertirse en cola-
boradora del evento, además, 
admite “que me daban una 
pequeña comisión por vender 
cada entrada. Si vendía de 
40,00€ me ganaba 4€ y si era 
una de 80,00€ me correspondía 
un 10%. Eso lo cobramos, pero 
no sucedio lo mismo con las que 
vendimos por Internet”. 
  La mujer, originaria de Mallorca 
pero muy relacionada al 
ambiente latino, dice no haber 
vendido un número significativo 
de entradas, pero se ha visto muy 
afectada por el procedimiento de 
la organización. “Nos engañaron 
a todos”, se lamenta.  

Juan Carlos Montoya, propietario de Servi Express y uno de los impulsores, en 2016, de una denuncia colectiva por 
intermedio de una plataforma de afectados.

Capturas de pantalla que muestran dos de los mensajes de reclamación 
enviados por Alexander Sanchez Rivera, uno de los muchos afectados.

Investigación BSF
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que se sigan haciendo fes-
tivales en Holanda con la 
misma marca, y mientras 
tanto, usted imputado, 
otros investigados, gente 
estafada y  personas repre-
sentantes de empresas 
con su imagen seriamente 
afectada en Mallorca?
Creo que la justicia española 
tiene los suficientes mecanismos 
para poder actuar. 
Gracias al proceso catalán 
estamos aprendiendo derecho 
internacional penal acelerada-
mente. Le preguntaría a todos 
los que leen esto: ¿Por qué no se 
ha hecho una orden de deten-
ción internacional, si saben 
dónde están localizados?. Y 
me voy más allá. ¿Por qué no 
está implicado el propio artista 
Romeo Santos en toda esta 
estafa?.
Afectados
Hemos recogido el testi-

monio de algunos de los 
afectados que compraron 

sus entradas y hasta la fecha de 
hoy no obtienen respuesta. 

Michael Marsh, inglesa 
Compró la entrada por la web 

Ruíz, graduado social y propie-
tario de la emisora La Mega, 
que también fue punto de venta 
de las entradas del fallido con-
cierto. Debido a la difícil situa-
ción personal, y a lo expresado 
por él mismo sobre una inten-
ción clara de dañar su imagen, 
Ruíz prefiere no ser fotografiado 
hasta una vez la investigación 
llegue a su punto final. 
¿Por qué resulta imputado 
en la investigación?  
Supongo que es para despejar 
las dudas sobre el porqué la tra-
mitación de las devoluciones se 
hicieron en La Mega y también 
por una cantidad que se nos 
entregó por unas devoluciones 
que ya se han acreditado como 
devueltas ante la jueza. Espe-
ramos que en las próximas 
semanas una vez aclarado este 
asunto pase otra vez a ser tes-
tigo. 
¿Qué cantidad de dinero 
le entregaron?
Cuatro mil euros de los cuales 
se devolvió todo el importe a 
algunos afectados sin hacer 
ningún tipo de diferenciación 
del lugar dónde las habían com-
prado. Para nosotros los afec-
tados son iguales, obviamente 
ese monto era insignificante res-

pecto a la cantidad de entradas 
que realmente se vendieron. 
¿Cuántas entradas se 
vendieron en La Mega?
Desconozco con certeza, sé que 
fue una cantidad importante, 
nosotros no disponíamos del 
software, concretamente es un 
terminal, un punto de venta de 
un portal, que dicho sea, le per-
tenecía a la organización. Ellos 
realizaban la recaudación con-
forme a las entradas vendidas 
del portal. 
¿Cómo era este 
procedimiento?
Nosotros accedíamos con una 
contraseña a un portal que le 
pertenecía a la organización. Al 
comprador le llegaba un men-
saje por correo electrónico al 
momento y ellos depositaban el 
dinero en La Mega para luego 
proceder la organización a 
recoger el dinero el mismo día 
o 24 horas después en nuestra 
sede. Ellos eran los que sabían 
cuánto dinero tenían que 
recoger de acuerdo al número 
de entradas vendidas a través 
del portal. Luego de la cancela-
ción pedí que nos dieran cuatro 
mil euros, yo mismo hice pre-
sión para que a la gente se le 
comenzará a devolver el dinero 

a la mayor brevedad.
¿Por qué una emisora, en 
su caso, La Mega se ofreció 
a vender entradas?
Como emisora teníamos una 
cuota de audiencia importante 
y queríamos implicarnos con 
un artista de gran nivel. Se nos 
había prometido poner carpas 
y que la emisora estuviera pre-
sente. Ese factor a nivel de mar-
keting era muy importante para 
nosotros. 
¿Cuando se suspendió 
el primer concierto,  
la dirección de 
La Mega qué decide?  
Dejamos de vender entradas 
cuando se suspendió el primer 
concierto, cumplimentamos 
unas fichas de las personas 
que habían comprado a través 
nuestra para que por medio de 
una solicitud formal los organi-
zadores devolvieran el dinero. 
Ese fue el protocolo que ini-
ciamos para la devolución de 
los importes de las entradas, 
algo distinto a lo que hicieron 
los otros puntos de venta que 
escondieron la cabeza para salir 
corriendo. 
Pero esos puntos de venta 
aducen que ellos inter-
pusieron la denuncia a 
través de una abogada, y 
además, argumentan que 
era el derecho de las cosas. 
¿Por qué no se unió a ellos?
Por una sencilla razón, quería 
tener demasiada cautela res-
pecto a lo que se iba a denun-
ciar. Ellos presumían de haber 
presentado esa denuncia en 
fechas anteriores a la cancela-
ción del concierto, luego cuando 
se produjo la cancelación, esa 
misma denuncia la remitieron 
a la abogada, o eso es lo que 
me dieron a entender. Aquí se 
están lanzando campanas al 
vuelo. Evidentemente estamos 
hablando de un procedimiento 
que no sabemos, incluso, si 
va a seguir por la vía penal o 
civil debido a que podríamos 
hablar de un incumplimiento 
de contrato en el caso de que la 
empresa se hubiese declarado 
insolvente,  y en el caso de que 
no hubiese ánimo de defraudar 
no existiría una causa penal. 
Por ahora el juzgado sigue tra-
mitando por estafa, pero repito, 
debemos ser muy cautos con lo 
que decimos y hacemos. 
¿Usted habló con los repre-
sentantes de Pal Mundo?
Hicimos más presión de lo que 
la gente se imagina para que 
devolvieran el dinero y nos 
decían que sí lo iban a hacer. 
Pero no lo hicieron ¿des-
pués de dos años qué opi-
nión  le merece?
Que se metieron en un sitio del 

que no pudieron salir, simple-
mente fue más  irresponsabi-
lidad que animo de defraudar.
¿Sabe si Pal Mundo sigue 
haciendo eventos?
Esta empresa particularmente, 
no. Pero la marca continua ope-
rando
¿Qué panorama observa 
respecto a la devolución 
del dinero?
Soy muy pesimista porque a los 
verdaderos responsables no los 
han podido localizar, me refiero 
a John Carvajal y a Manuel 
Acosta. Aunque aparezca esta 
gente, la sensación  que tengo 
es que no van a responder por 
el dinero. 
¿Ha vista afectada su 
reputación luego de este 
asunto?, ¿se siente 
señalado?
Veo mucho ánimo de vincu-
larme o personalizarme con 
la organización. Me he sen-
tido señalado de manera muy 
abierta e intencionada con la 
finalidad de hacerme daño per-
sonal. Rizando mucho el rizo 
para encontrar una vinculación 
que ellos saben que al final no 
va a existir. En resumen he visto 
interés en dañar mi imagen.
¿Qué opinión le merece 

Investigación BSF
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sora La Mega hace dos años, 
por cada una pagó 80 euros. 
“Recuerdo que la organización 
Pal Mundo sacó un comunicado 
oficial diciendo iban a respon-
dernos, aún guardo el correo. 
  Nadie nos dijo nada al final des-
pués de insistirles, la verdad que 
nunca me había sentido robado e 
impotente”
  La redacción de este periódico 
ha enviado un email a la redac-
ción de una empresa que opera 
en Ámsterdam, Holanda, con 
denominación Pal Mundo.  
  Estamos esperando respuesta 
para conocer si hay relación 
con el caso Romeo Santos en 
Mallorca 2016.

que Pal Mundo creó para el 
evento. “Entrabas en una página 
que te daba la opción de adqui-
rirlas. Compré tres VIP y luego 
cuando se suspendió dos veces 
el concierto nadie me dijo nada 
al reclamo que le presenté a la 
empresa organizadora por 

correo electrónico. Mi banco no 
pudo echar para atrás la opera-
ción. No pierdo la esperanza que 
me devuelvan mi dinero, se ha 
creado un grupo de afectados y 
hay una abogada siguiendo el 
caso”. 

Elizabeth Rúa
“Compramos en la emisora La 
Mega dos entradas por valor de 
80,00€ cada una. Fui a la radio 
me dijeron que pusiera un correo 
electrónico a la organización pero 
nunca obtuve respuesta. Lo que 
da impotencia es que 160,00€ 
que son míos no se ganan de la 
noche a la mañana. 

Gabriela Salazar
Esta ciudadana ecuatoriana 

interpuso la denuncia en con-
sumo y transcurrido un tiempo 
la llamaron para que fuera a 
declarar al juzgado. “Compré 
dos entradas VIP. La mía y la 
de mi madre, me dicen que esta 
empresa sigue haciendo con-
ciertos. No entiendo cómo es que 
no hacen nada para evitar que 
esto se siga presentando”. 

Fernando Martínez: 
Comenta que trabajaba en aquel 
entonces en una discoteca del 
Porto de Pollença. Por prestar 
un servicio adicional y desinte-
resado, agrega que está metido 
en un problema con once per-
sonas desde hace dos años a las 
que les compró las entradas. 
“Fui al negocio de Juancho en 

Serviexpress y me dijo que se 
había interpuesto una denuncia. 
Estamos a la espera, el total de las 
entradas asciende a 1150,00€” 

Luis Alberto Gutiérrez
Este ciudadano, originario de 
Pereira, Colombia afirma que 
compró dos entradas platino por 
valor de 130,00e cada una. “La 
primera vez que pospusieron el 
concierto decidimos esperar, nos 
hacía ilusión ir con mi esposa, 
pero lo suspendieron definitiva-
mente y nadie nos volvió a res-
ponder”.

Alexander Sánchez 
Compró las entradas en la emi-

Investigación BSF

Gabriela Saloazar en compañía de su progeniora Blanca compraron entradas

Luís Alberto Gutiérrez en compañía de su esposa Fernando Martínez Alexander Sánchez

Elizabeth Rúa
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incluía  al coste del envío 
de  1 .000 euros sumado 
al  valor de la  mercancía 
trasladada que ascendía 
a 2.000 euros.  “Hice un 
préstamo para pagar ese 

compró con el esfuerzo de 
su trabajo. 
  Es muy recordado el caso 
de la empresa de paque-
tería ecuatoriana, OGC con 
varias  sedes  en Europa, 
e n t r e  e l l a s  M a l l o r c a  a 
donde más de doscientas 
personas resultaron afec-
tadas. Dentro de ese grupo 
se encuentra un grupo de 
perjudicados que t ienen 
l a  s e n s a c i ó n  d e  q u e  e l 

tiempo se ha ocupado de 
borrar las pérdidas mate-
riales causadas y los daños 
morales. 
  Y  e s  q u e  l a  s e ñ o r a 
Morgan conf iaba  plena-
mente en esa empresa, a 
tenor de un primer envío 
q u e  r e a l i z ó  e n  2 0 1 5  y 
llegó a su destino final sin 
ningún imprevisto. Ya para 
la otra remesa se gastó casi 
dos mil euros en electro-

domést icos  que  compró 
en Conforama sumado a  
otros enseres que le man-
daba a su familia. 
  A comienzos de 2016 des-
embolsó 3.000 euros que 

La empresa de envíos de contenedores 
a Ecuador timó a 1500 ciudadanos de 

ese país en España

Cerró intempestivamente en 2016

Perjuicios económicos y daños morales al pasar dos años 
de la estafa en Mallorca de OGC Paquetería

Por Juan Pablo Blanco A

L a s  e s p e r a n z a s  d e 
Sonia Morgan de recu-
perar lo que envió al 

Ingenio San Carlos, Cantón 
Marcelino Maridueña, en 
Ecuador, están esfumadas. 
Después  de  más  de  dos 
años, nadie le da razón de 
una lavadora, una cocina 
eléctrica y una nevera que 

El grupo de damnificados por OGC se manifestó en la calle San Miguel de Palma en el portal de la oficina del periódico Baleares Sin Fronteras y en las propias dependencias de la redacción

Francisca Torres no ha desistido en la lucha para que el daño sea reparado 
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  La idea de Héctor Rojas, 
que se gastó más de dos mil 
euros entre la mercancía y 
el envío, era trabajar con 
la máquina, pero tuvo que 
resignar sus posibilidades 
por este lamentable impre-
visto.   
  Pone en tela de juicio la 
confianza de las personas 
q u e  t r a b a j a b a n  e n  e s e 
momento para OGC Paque-
tería. “La gente que recogía 
en Mallorca no daba razón 
de nada”.  

p o r  l a  E m b a j a d a  e n  s u 
momento.  Esgrimen que 
“llamamos varias veces y 
no nos contestan, y cuando 
lo hacen siempre habla la 
secretaria, parece que no 
les interesara el caso, no 
hay soluciones a la vista 
después de dos años”
  A esto se suma el agra-
vante de que en Ecuador 
no les dicen nada las auto-
ridades sobre sus efectos 
personales. Desde el cierre 
de OGC se han reportado 
1500 afectados en España, 
la  Embajada de Ecuador 
puso en marcha una serie 
de acciones en defensa de 
los perjudicados, como la 
contratación de este grupo 
de abogados para la pre-
sentación de una querella 
conjunta ante el Alto Tri-
bunal  español,  así  como 
dar seguimiento al proceso 
de entrega de la paquetería 
incautada por  la  pol ic ía 
española  en  Mal lorca  y 
Madrid.
  La querella la firmaron 
a p r o x i m a d a m e n t e  6 0 0 
afectados y fue presentada 
ante la Audiencia Nacional 
en octubre de 2016 y se 
encuentra en el trámite de 
varias dil igencias proce-
sales.

El bazar tendrá 
que esperar

  Francisca Torres tenía 
la  i lusión de montar  un 
bazar en su país. Por ese 
mot ivo  había  comprado 
v a r i o s  a r t í c u l o s ,  e n t r e 
ellos bastante ropa. Ahora, 

c o m e n t a ,  “ e l  l o c a l  e s t á 
vacío, el contenedor nunca 
l legó a Guayaquil .  Perdí 
1700,00 euros más los 200 
euros que me cobraron por 
el envío. En Madrid nadie 
dice nada”, se lamenta. 

Nunca llegó
a Ambato

  El 30 de diciembre del 
2015 Delia Pérez envió a 
Guayaquil una máquina de 
pedales y enseres domés-

t icos  cuyo dest ino f inal 
sería  Ambato.  Pagó 350 
euros por el envío y jamás 
l legó nada.  “Es la  tr iste 
realidad, qué más puedo 
decir”.

 Planes
alterados

  Una caja que pesaba 70 
kilos que contenía una hor-
migonera de 180 litros para 
trabajar en Ecuador más 
otros enseres. 

Cerró intempestivamente en 2016

dinero ,  y  e l  contenedor 
nunca l legó.  Ni  s iquiera 
mi nombre aparece en el 
l i s t a d o  d e  l a s  p e r s o n a s 
afectadas, nadie explicó a 
mis hijos cuando fueron a 
apersonarse de la situación 
en Ecuador”.
  Durante la investigación 
d e l  m o d u s  o p e r a n d i  d e 
OGC Paquetería se ha des-
cubierto que muchos con-
tenedores eran enviados a 
nombre de un solo remi-
t e n t e ,  e s p e c i a l m e n t e  a 
los que regresaban defi-
n i t i v a m e n t e  a  E c u a d o r . 
E n  m e d i o  d e  e s t e  c a o s 
las cosas se mezclaban y  
luego era imposible iden-
t i f icar  la  mercancía  de l 
v e r d a d e r o  p r o p i e t a r i o , 
sencillamente porque los 
albaranes con  la descrip-
ción no correspondían al 
n o m b r e  d e  l a  p e r s o n a 
remitente desde Mallorca. 
  Al  día de hoy,  muchos 
se han cansado de luchar 
contra la corriente y han 
tirado la toalla, tal y como 
lo confirma Sonia. “Antes 
éramos 60, ahora el grupo 
está más reducido”. 
  El desencanto es latente 
entre  e l  grupo  de  es ta-
fados que acudieron a la 
redacción de este perió-
d i c o .  F r a n c i s c a  T o r r e s , 
una de las portavoces reco-
noce el interés y la gestión 
del  consulado de  Palma 
c u a n d o  h a n  n e c e s i t a d o 
asesoría,  sin embargo se 
muestra molesta al  igual 
que sus compañeros, por 
la desatención del bufete 
jurídico de Abogados Sin 
F r o n t e r a s  c o n t r a t a d o 

  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03

CLÍNICA DENTAL

Horario: lunes a viernes, de 10 a 12 y de 16:00 a 20:30 hs
Sábados, domingos y festivos con cita previa.

Síguenos en facebook          Zadent Clinica Dental

C/. Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

Implantes de alta calidad 
800,00€

Cartillas
estéticas

de empaste

Sonia Morgán perdió tres mil euros entre pagos del envío y la mercancia
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Tres de las afectadas en la visita a la redacción de nuestro periódico

Mi nieto me pide 
aún el futbolín 

  Al pequeño nieto le hacía 
ilusión tener un futbolín. 
Su abuela, Ana María Mon-
tenegro le había comprado 
uno. 
 Junto a otras cosas, con-
c r e t a m e n t e ,  m e n a j e  d e 
hogar los envío el  15 de 
e n e r o  d e  2 0 1 6 .  “ E s t o y 
s e g u ra  qu e  t o d o  e s t ab a 
premeditado”  y  asegura 
que desde la oficina de la 
cal le  Jafuda Cresques  8 
de  Palma donde funcio-
naba OGC Paquetería, los 
empleados ya tenían sos-
pechas de que algo malo 

iba a suceder, sin embargo, 
“no dijeron nada”. 

Cojín para 
su progenitora

  Mil euros en mercancía 
más los 250 euros en el 
coste del envío fue lo que 
p a g ó  A l e x a n d r a  G ó m e z 
Quiñonez ,  entre  lo  más 
importante  era  e l  co j ín 
eléctrico que tenía desti-
nado para su progenitora 
q u e  s u f r e  d e  l a s  c e r v i -
cales y menaje de hogar. 
Pero nunca le dieron razón 
d e l  e s t a d o  d e  s u  e n c o -
mienda.

Cerró intempestivamente en 2016

Detenidos por la estafa
En julio del 2016 la página del Ministerio del Interior

del Ecuador publicaba la siguiente noticia: 

Detenido cabecilla de red
dedicada a estafas masivas 
mediante OGC Paquetería

Se habría dedicado a una vida de lujos y a estafar a costa de la necesidad de 
sus clientes, en este caso, de sus mismos compatriotas. Se trata de Óscar 
Geovanny Z. V., quien fue detenido por agentes de la Unidad de Inteligencia 

Antidelincuencial (UIAD), la noche de este lunes 11 de julio del 2016, en el barrio 
Las Orquídeas, Manta, provincia de Manabí.
  Según un informe ejecutivo de la UIAD, sobre el detenido pesaba una orden 
de captura por el presunto delito de estafa, emitida por un juez de Garantías 
Penales con Competencia en Delitos Flagrantes, desde el 18 de marzo de 2016. 
Óscar Z. sería el dueño de la empresa OGC Paquetería, responsable de una 
supuesta estafa masiva, a través del envío de encomiendas.
  Esta supuesta empresa ofrecía el servicio de traslado de enseres de casa desde 
España hacia Ecuador. Entre ellos, muebles, electrodomésticos, ropa, entre otros 
objetos de hogar. El 7 de marzo del 2016, medios de comunicación de España 
publicaron en uno de sus titulares “OGC Paquetería quiebra”, lo que provocó 
preocupación entre sus clientes.
  Varios de ellos visitaron las oficinas principales y lo que se encontraron fue un 
desierto. En las afueras del negocio estaban sus empleados, quienes también sor-
prendidos indicaron que desde hace dos meses no les pagaban sus sueldos.
  Luego, los usuarios trataron de contactarse mediante mensajes y llamadas a 
través de los sitios web de la empresa, pero ninguno contestó. Los rumores de 
que la empresa ya llevaba varios meses con problemas económicos, por una mala 
administración y por el despilfarro de los dueños, se hizo realidad.
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   En el reverso del dibujo, se ano-
tarán el nombre y apellidos del 
niño o niña autor, se pondrá un 
número de teléfono móvil  o fijo 
necesario en caso de que el con-
sulado deba localizarlo. 
   Los dibujos deben ser entre-
gados dentro de un sobre en 
la Oficina Consular en Palma 
de Mallorca, ubicada en la Av. 
d’Alemanya 4, 2º izquierda. El 
plazo de entrega empieza a partir 
del lunes 14 de mayo hasta el día 
viernes 18 de mayo del 2018.
  El jurado estará compuesto por 
el artista ecuatoriano Cristhian 
Mera y la Encargada de las Fun-
ciones Consulares, Sra. Rosa Ain-
aguano
  La participación será reconocida 
por la Agencia Consular, concre-
tamente,  los cinco dibujos más 
creativos que representen el tema 
indicado y a los tres mejores se 
les entregará un libro de arte 
infantil a cada uno. 
  La entrega de estos reconoci-
mientos se realizará el próximo 
miércoles 23 de mayo en las insta-
laciones de la Oficina Consular, a 
partir de las 18h.
  Los dibujos ganadores serán 
expuestos en la sede consular y 
se les entregará a medios locales, 
tales como Baleares Sin Fronteras 
para ser difundidos.

Por: Rosa Ainaguano Sisa, 
Vicecónsul de Ecuador 
en Palma de Mallorca 

Esta es una iniciativa que nace 
de la necesidad de fortalecer la 
memoria e identidad del pueblo 

migrante ecuatoriano de Palma de 
Mallorca, en su mediación gene-
rada por las y los niños, para ello se 
necesitó conciliar los intereses de las 
familias migrantes comenzando por 
el hecho de las personas han mani-
festado al menos tres nudos críticos 
que deterioran la identidad, tales como 
la falta de una practica colectiva que 
refuerce la memoria,  la carencia de 
una practica integrativa y cohesiona-
dora, y  la ausencia de espacios de 
refuerzo de las practicas y saberes de 
las culturas del Ecuador. 
  Los mecanismos para este trabajo 
están estrechamente relacionados con 
la oralidad, el lenguaje simbólico, y 
la memoria conmemorativa. La ora-
lidad anima a que la familia y el niño 
generen imaginarios que dan cuenta 
de las construcciones de los héroes 
y antihéroes que forjaron un hecho 
emblemático como fue la victoria y 
batalla del 24 de mayo de 1822.  

  Además, se propone con esta peda-
gogía que los niños y niñas puedan 
recrear este hito mediante gráficos 
y dibujos que expresen los valores, 
personajes, escenarios, e importancia 
de la libertad, la paz y la igualdad, 
mientras el lenguaje vaya ligado a  
las maneras con el padre o madre de 
familia que construye referentes para 
fortalecer sucesos de este día épico. 
El lenguaje integra, asigna y designa 
nuevas maneras de hacer el imagus 
mundi o la imagen del mundo.
  La oralidad el dibujo y el desempeño 
de los cuenta cuentos son instancias 
culturales que se dan en la familia y 
ampliar un horizonte estético, coloquial 
donde en la retradiconalizacion de la 
memoria que está dirigido a sus hijos 
e hijas - los niños y niñas- con el fin de 
que estas nuevas generaciones sean  
las que sostengan la cultura y  conso-
liden la cadena de saberes de nuestra 
historia profunda y real.
  En el dibujo operan muchas fun-
ciones aliadas a la memoria; la recrea-
ción cognitiva, la autenticidad morfoló-
gica de las figuras, el movimiento ojo, 
mano, memoria con el fin de imprimir 
una diversidad de ejercicios bio-psico 
sociales. 

  Además, ejercita la memoria visual e 
interactiva logrando que el niño esta-
blezca relaciones entre los símbolos, 
las representaciones y la oralidad. 
Estos son entre otros algunos de los 
beneficios que funcionan en la psique 
y la creatividad infantil.
  Incentivar al desarrollo de la memoria 
del Ecuador para que los menores 
conozcan nuestra historia e identidad 
mediante la trasmisión oral y estética. 
Esta iniciativa es encaminada a  las  
nuevas generaciones residentes en 
las Islas Baleares con el fin de que se 
fortalezca el legado épico y nuestras 
tradiciones.
  Se podrán presentar todos los tra-
bajos realizados por los niños y niñas 
de nacionalidad o ascendiente ecuato-
riano, cuya edad este dentro de los 5 a 
12 años, que deseen participar libre y 
voluntariamente en esta convocatoria.
  Podrá estar adecuada a la necesidad 
de cada niño o niña de manera que 
queda totalmente libres  los recursos 
o maneras de llevar una obra sobre el 
tema en mención. Se puede emplear 
cualquier tipo de recurso o técnica se 
sugiere el uso de acuarelas, lápices, 
ceras, témperas, oleos, etc. El formato 
de cartulina DIN A-

Soporte 
del tema
 Se centrará en relatar el sentido 
e importancia de la fecha his-
tórica y para ello se ha elegido 
el siguiente tema “Dibujando la 
Historia del Ecuador: La Batalla 
de Pichincha” en el que se podrá 
consultar cualquier referencia de 
internet. 

El consulado de Ecuador convoca 
a un concurso de dibujo para niños

Tema: hecho histórico del 24 de mayo de 1822

Rosa Ainaguano Sisa, Vicecónsul de 
Ecuador en Palma de Mallorca.
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Ya casi llega Lucas
Sí, hacen falta pocos días para el advenimiento del pequeño 
Lucas. Los novatos padres de origen peruano, Patty Gutarra y 
Álvaro Santillan organizaron su “baby shower” en el Restau-
rante Leños. Ni la celebración del Día de la Madre en España, 
ni el clásico Barça vs Madrid fue impedimento para que los 
amigos desistieran de la invitación. La pareja no escatimó 
nada para que los asistentes disfrutaran de la alegría del 
momento con los tradicionales juegos de salón que se hacen 
en este tipo de eventos. Esperamos la llegada del futuro 
“portero” del Inka Club, equipo peruano que disputa la Liga 
“Harold Vivar Amigos del Mundo”. 

Ganador de la cesta de Nueva Tierra
El feliz ganador del sorteo de  la cesta de Productos de 
Nueva Tierra fue Juan Ramón Gómez, aficionado del equipo 
Binissalem, contra el que Baleares Sin Fronteras FC jugó el 
pasado 5 de mayo en Son Moix. El ganador se llevó el premio y la 
victoria de su club 0-1. 

Cumpleaños a lo charrúa 
El pasado 3 de mayo el responsable deportivo del equipo 
Baleares Sin Fronteras Fútbol Club, que representa a este 
periódico en la Primera Regional del fútbol aficionado balear, 
cumplió años. A Héctor Souto, colaborador incondicional 
de la institución durante siete años, le deseamos muchos 
años de felicidad y éxitos. Y es que tenía dos razones para 
celebrar en una torrada que programó en su casa junto a su 
familia y parte de la plantilla: un año más de vida y el título 
obtenido por el equipo de sus afectos en Uruguay, Nacional 
de Montevideo.

Onomástico de Elci 
El pasado 4 de mayo estuvo de cumpleaños la empresaria 
dominicana, María Elcida Uceta, propietaria de la Tienda de 
Ropa Elci Boutique, en Palma. No quiso pasar desapercibida 
esta fecha para agradecer a través de las redes sociales 
las muestras de aprecio recibidas. ¡Desde este medio le 
enviamos un fraternal saludo de felicitación!

¡Feliz cumpleaños!
Otra ciudadana dominicana que festejó por segunda vez 
su cumpleaños en Mallorca fue Betsaida Cruz Santiago, 
quien desde su llegada se ha mostrado muy proactiva en 
las actividades organizadas para colombianos. Betsaida 
expresó su agradecimiento por los mensajes de felicitación 
en su cuenta de Facebook y respondió recíprocamente con 
agradecimientos. BSF se une a las felicitaciones y le desea 
prosperidad en compañía de sus dos hijos y su esposo, Diego 
Cadena, cónsul de Colombia en Baleares.

Sociales I

Socia del BSF FC desde Ecuador
Desde Ecuador nos envían una foto de una asidua lectora del 
periódico y abonada a la tarjeta de Baleares Sin Fronteras 
Fútbol Club. Viviana Flores, luce el documento simbólico, que 
aunque a la distancia no le otorga ningún beneficio le aporta 
la satisfacción de pertenecer a nuestro círculo de lectores y 
aficionados que nos apoyan a la distancia.
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Un ícono de la inmigración por las 
calles de Palma
Días atrás por la calle San Miquel de Palma nos encon-
tramos con una grata sorpresa: a Carlos Basabe, hoy por 
hoy retirado de la que era su empresa de rotulación de la 
calle Cotlliure de Palma, en la que estuvo muchos años al 
frente. Nos comentó que no podía quedarse en su casa, 
respira música por los poros. Desde que lo conozco no 
para de cantar lo más típico de su país, bien sea en una 
torrada con sus amigos, en eventos sociales, en fiestas, o 
donde se encuentre a gusto.Carlos, un icono de las anti-
guas generaciones de inmigrantes de la Isla, casi cuatro 
décadas desde que salió de Argentina, también ha escrito 
varias publicaciones sobre sus grandes vivencias en esta 
tierra. Es de esas buenas personas que da gusto volver a 
verlas.

Descanse en Paz
Por solicitud de la familia de la abuela “Isaza”  como cariñosamente se le 
conocía dentro de la colonia colombiana, se dejaba impreso un recuerdo en 
estas páginas por el 93º cumpleaños de la señora Emma Ruíz. Ella estaba en 
delicado estado de salud en una habitación de la Cruz Roja. Antes de salir a 
la calle la última edición de abril su hija Emma Kowooll contactaba con este 
periódico para saludarla por el día de las Madres que se festejó el pasado 
domingo 6 de mayo. La señora no alcanzó a festejar el Día de la Madre, pero 
dejó un grande recuerdo entre las personas que la conocieron. Alegre, soli-
daria y siempre con espíritu jovial en las actividades que organizaba la Aso-
ciación de Colombianos en Baleares. Desde estas páginas enviamos nuestro 
sentido pésame a toda su familia y allegados. Descanse en Paz. .

Pronta recuperación 
Le deseamos pronta recuperación a John Jairo Hernández, residente en Ibiza, 
ex colaborador y amigo incondicional de este periódico. Recientemente fue 
operado en Son Llatzer de un pie, prótesis de tobillo. Sus amigos de Mallorca 
estuvieron acompañándole y animándolo para que la recuperación de cuatro 
meses sea llevadera. Los profesionales de este hospital en todo momento 
estuvieron pendientes de todos los detalles durante su semana de estancia. 

Feliz reencuentro
Padre e hijo se volvieron a ver después de dos años. Bernardo Cano y su 
hijo Nicolás tienen planes de presente y futuro en Europa en el ámbito de la 
gastronomía. El ex pequeño, Nico llegó a la Isla en compañía de su esposa, 
Milena.  Bernardo es uno de los pilares fundamentales del staff de Pizza  
Industria, propiedad del ex cónsul de Colombia, Carlos Navarro. ¡Bienvenidos!

Feliz cumpleaños Susana
Por olvido involuntario, el año pasado no reseñamos una fecha importante. 
El cumpleaños de una mujer muy apreciada en el ámbito del deporte lati-
noamericano de la Isla. Susana Gamboa, disfrutó de una romántica cena en 
compañía de su esposo, Darío Atacusi. Luego la celebración  se prolongó al 
entorno familiar y de los amigos. Desde este periódico hacemos eco del dicho 
ecuatoriano. ¡Que viva la santa!

Sociales II

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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